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Bogotá D.C., Veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 

La Jefe de Instrucción Disciplinaria de Ecopetrol S.A., en uso de las facultades 
conferidas por los artículos 2, 12, 83, 84 y 93 del Código General Disciplinario, 
procede -en los términos del artículo 211 ibidem- a ordenar la apertura de 
investigación disciplinaria dentro de la actuación de la referencia, de conformidad 
con los siguientes: 

1. ANTECEDENTES

1.1.- A través de mensaje de correo y memorando del 28 de junio de 2024, la 
Gerente Corporativa de Asuntos Éticos y de Cumplimiento (e) de Ecopetrol S.A., 
remitió a este despacho archivo Excel contentivo de los reportes de asuntos 
corroborados para que “se analicen y determinen aquellos que ameritan ser objeto de 
proceso disciplinario”. 

Efectuado el reparto al interior de esta dependencia, correspondió al presente 
radicado el reporte de la verificación ética No. ECO-2024-2-21739, cuyos hechos 
-de acuerdo con el citado reporte- se concretan así:

“El trabajador de ECOPETROL S.A. JUAN DIEGO PUERTA BRAND, 
Vicepresidente de Exploración, y en su momento, Gerente General de 
Perforación y Completamiento, vulneró el principio de integridad del 
Código de Ética y Conducta Ecopetrol S.A, al interactuar en contratos 
comerciales con las empresas contratistas de ECOPETROL S.A., EAM 
CONSULTORÍA Y SERVICIOS SAS (en adelante EAM) y ESTUDIOS 
TÉCNICOS SAS (en adelante ETSA), durante el mismo lapso en que su 
cónyuge MARIA DEL SOCORRO LONDOÑO GIRALDO estuvo y ha 
estado reportada como mano de obra, sin declarar oportunamente el 
conflicto de interés (…)” 

1.2.- Mediante auto del 21 de agosto de 2024 (folios 5 a 8), se ordenó la apertura 
de indagación previa, con el fin de “verificar o descartar presuntas irregularidades 
relacionadas con la vulneración de normas referentes a conflictos de interés o éticos por 
parte de Juan Diego Puerta Brand al interactuar en contratos comerciales con las 
empresas contratistas de Ecopetrol S.A., EAM CONSULTORÍA y SERVICIOS SAS 
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(EAM) y ESTUDIOS TÉCNICOS SAS (ETSA), durante el mismo lapso en que su 
cónyuge María del Socorro Londoño estuvo reportada como mano de obra”. Lo 
anterior, a efectos de determinar “si, para la época de ocurrencia de los hechos 
presuntamente irregulares, dicho trabajador ostentaba un cargo de nivel superior 
jerárquico al del titular de este despacho”. 
 
1.3.- A la fecha, obran en el expediente la totalidad de las pruebas decretadas 
en el curso de la etapa de indagación previa.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Sobre la competencia.  
 
Conforme lo establece el artículo 83 del Código General Disciplinario, la acción 
pública disciplinaria se ejerce -entre otros- por las oficinas de control disciplinario, 
dependencias que de acuerdo con lo estatuido por el artículo 93 ibidem, están 
investidas para conocer de los procesos disciplinarios que se adelanten contra 
sus servidores. 
 
Por su parte, el artículo 12 de la citada norma contempló que «[e]l disciplinable 
deberá ser investigado y luego juzgado por funcionario diferente, independiente, 
imparcial y autónomo que sea competente», motivo por el que, al interior de 
Ecopetrol S.A., se dispuso la creación de la Gerencia de Juzgamiento 
Disciplinario -hoy Jefatura de Juzgamiento Disciplinario- para conocer, tramitar y 
decidir en primera instancia sobre los procesos que se encuentren en etapa de 
juicio, y se configuró la Gerencia de Instrucción Disciplinaria -hoy Jefatura de 
Instrucción Disciplinaria- para instruir los asuntos disciplinarios desde la 
recepción de la queja y hasta la notificación del pliego de cargos o decisión de 
archivo. 
 
Así las cosas, en atención a lo expuesto, y aunado a que las mencionadas 
atribuciones encuentran sustento en el artículo 8 de la Ley 1118 de 2006, en la 
sentencia C-026 de 2009 -proferida por la Corte Constitucional-, la jurisprudencia 
del H. Consejo de Estado1 y la doctrina de la Procuraduría General de la Nación, 
esta Jefatura de Instrucción es competente para conocer y decidir lo que en 
derecho corresponda dentro de las presentes diligencias. 
 
2.2.- Análisis del caso. 
 
Con fundamento en la información otorgada por la Gerente Corporativa de 
Asuntos Éticos y de Cumplimiento de Ecopetrol S.A., se promovió indagación 

 
1 Particularmente en sentencias del 28 de enero de 2021 (radicado 2012-00744); del 5 de noviembre de 2020 (radicado 
2014-00036) y; del 6 de junio de 2019 (rad. 2012-00230). 
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previa, con el fin de lograr la plena identificación e individualización del presunto 
autor de la falta, aunado a esclarecer los hechos por los cuales se dio impulso a 
la actuación. Entonces, el material probatorio recaudado, satisface a cabalidad 
los fines de la etapa procesal y, en razón a ello, puede dilucidarse lo siguiente:  
 
i) Del mensaje de correo remitido por la Oficina Virtual de Personal el 29 de 
diciembre de 2024 (folios 171 a 173 y testigo documental No. 2), se establece 
que el señor JUAN DIEGO PUERTA BRAND sostiene vínculo conyugal con la 
señora MARIA SOCORRO LONDOÑO GIRALDO. Así lo refieren los 
documentos adjuntos a dicha comunicación dentro de los cuales se destaca -
como más reciente- el formato de declaración de declaración juramentada de 
bienes y rentas presentado por el señor PUERTA BRAND el 09 de junio de 2023, 
veamos: 

 

 
 
ii) De la comunicación electrónica remitida por la Vicepresidencia Administrativa 
de Servicios (folios 175 a 177 y testigo documental No. 3) se encuentra que la 
señora la señora MARIA SOCORRO LONDOÑO GIRALDO, ha laborado para 
las empresas Estudios Técnicos S.A.S. y EAM Consultoría y Servicios S.A.S., 
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contratistas de Ecopetrol S.A.2, en los cargos, periodos y para los contratos que 
se relacionan a continuación: 
 

Apellidos Nombres  Id Cargo según contrato 
laboral 

Fecha de 
inicio de 

actividades  

Fecha fin 
de 

actividades  
Contrato  Contratista 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 30/06/2020 3024515 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

SAS 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 30/06/2020 3024515 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 30/06/2020 3024515 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 31/12/2021 3024515 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 31/12/2021 3024515 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 31/12/2021 3024515 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 31/12/2021 3024515 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 31/12/2021 3024515 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 31/12/2021 3024515 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 31/12/2021 3024515 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 31/12/2021 3024515 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 31/12/2021 3024515 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 31/12/2021 3024515 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 31/12/2021 3024515 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 31/12/2021 3024515 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
7/10/2019 30/09/2021 

3024515-
3024515-5-

2330064 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

 
2 Así fue informado por la Vicepresidencia Administrativa y de Servicios, dependencia que con mensaje de datos del 02 
de enero de 2025 indicó que, conforme a información suministrada por la Coordinación de Aseguramiento Laboral de la 
Gerencia de Abastecimiento, la relación allegada, corresponde a los contratos registrados en el reporte de mano de obra 
de trabajadores con dedicación exclusiva para Ecopetrol S.A (folio 175). 
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Apellidos Nombres  Id Cargo según contrato 
laboral 

Fecha de 
inicio de 

actividades  

Fecha fin 
de 

actividades  
Contrato  Contratista 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 1/01/2021 30/09/2021 

3024515-
3024515-5-

2330064 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2021 30/09/2021 

3024515-
3024515-5-

2330064 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2021 30/09/2021 

3024515-
3024515-5-

2330064 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2021 30/09/2021 

3024515-
3024515-5-

2330064 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2021 31/12/2021 

3024515-
3024515-5-

2330064 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2021 31/12/2021 

3024515-
3024515-5-

2330064 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2021 31/12/2021 

3024515-
3024515-5-

2330064 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2021 31/12/2021 

3024515-
3024515-5-

2330064 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2022 31/12/2022 

3024515-
3024515-003-
SERVICIOS 

CONTROLADOS 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2022 31/12/2022 

3024515-
3024515-003-
SERVICIOS 

CONTROLADOS 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2022 31/12/2022 

3024515-
3024515-003-
SERVICIOS 

CONTROLADOS 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2022 31/12/2022 

3024515-
3024515-003-
SERVICIOS 

CONTROLADOS 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2022 31/12/2022 

3024515-
3024515-003-
SERVICIOS 

CONTROLADOS 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2022 31/12/2022 

3024515-
3024515-003-
SERVICIOS 

CONTROLADOS 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2022 31/12/2022 

3024515-
3024515-003-
SERVICIOS 

CONTROLADOS 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2022 31/12/2022 

3024515-
3024515-003-
SERVICIOS 

CONTROLADOS 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2022 31/12/2022 3024515-

3024515-003-

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 
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Apellidos Nombres  Id Cargo según contrato 
laboral 

Fecha de 
inicio de 

actividades  

Fecha fin 
de 

actividades  
Contrato  Contratista 

SERVICIOS 
CONTROLADOS 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 1/01/2022 31/12/2022 

3024515-
3024515-003-
SERVICIOS 

CONTROLADOS 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 1/01/2022 31/12/2022 

3024515-
3024515-003-
SERVICIOS 

CONTROLADOS 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 1/01/2022 

31/12/2022 

3024515-
3024515-003-
SERVICIOS 

CONTROLADOS 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 

1/01/2023 

31/03/2023 

3024515-
ODS_003_SERVI

CIOS 
CONTROLADOS

_2023 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2023 31/03/2023 

3024515-
ODS_003_SERVI

CIOS 
CONTROLADOS

_2023 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Apoyo Maduración 
De Proyectos - 

Excelencia 
1/01/2023 7/03/2023 

3024515-
ODS_003_SERVI

CIOS 
CONTROLADOS

_2023 

ESTUDIOS 
TECNICOS 

S.A.S. 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Profesional de 
Aseguramiento 

Técnico 
2/10/2023 31/12/2023 3029094-

9146956 

EAM 
CONSULTO

RIA Y 
SERVICIOS 

S.A.S 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Profesional de 
Aseguramiento 

Técnico 
2/10/2023 31/12/2023 3029094-

9146956 

EAM 
CONSULTO

RIA Y 
SERVICIOS 

S.A.S 

LONDOÑO 
GIRALDO 

MARIA 
SOCORRO 30305135 

Profesional de 
Aseguramiento 

Técnico 
2/10/2023 31/12/2023 3029094-

9146956 

EAM 
CONSULTO

RIA Y 
SERVICIOS 

S.A.S 
 
iii) A través de mensaje de correo del 17 de septiembre de 2024 la Oficina Virtual 
de Personal (folios 125 a 137), allegó certificación laboral del señor JUAN DIEGO 
PUERTA BRAND dentro de la cual se extrae que el mencionado extrabajador 
desarrolló los cargos de Gerente General de Perforación y Completamiento y 
Vicepresidente de Exploración, en los periodos que se relaciona a continuación: 
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Aunado a lo anterior, en el lapso comprendido entre el 01 de marzo de 2021 y 
28 de agosto de 2023, ejerció los siguientes encargos: 

 
 
De las pruebas se desprende que, i) existe vínculo conyugal entre JUAN DIEGO 
PUERTA BRAND y MARIA SOCORRO LONDOÑO GIRALDO, ii) la señora 
MARIA SOCORRO laboró para las firmas Estudios Técnicos S.A.S. y EAM 
Consultoría y Servicios S.A.S. -empresas contratistas de Ecopetrol S.A.- en 
distintos intervalos de tiempo, comprendidos entre octubre de 2019 y diciembre 
de 2023 y iii) el señor PUERTA BRAND fungió como Gerente General de 
Perforación y Completamiento y Vicepresidente de Exploración en el periodo 
comprendido entre el 01 de enero de 2021 y 05 de abril de 2024, lapso en el cual 
también ejerció encargos como Vicepresidente de Desarrollo y Proyectos. 
 
Con fundamento en lo expuesto y, acuerdo con lo establecido en el artículo 211 
del Código General Disciplinario, se ordenará la apertura de investigación 
disciplinaria en contra del señor JUAN DIEGO PUERTA BRAND, identificado con 
cédula de extranjería número 79.427.486, en su condición de Gerente General 
de Perforación y Completamiento, Vicepresidente de Exploración y 
Vicepresidente de Desarrollo y Proyectos (encargado), para la época de los 
hechos, con el fin de verificar o descartar la existencia de posibles conductas 
constitutivas de faltas disciplinaria, conforme a lo previsto en el inciso primero 
del artículo 212 ibidem, en razón a que su esposa, la señora MARIA SOCORRO 
LONDOÑO GIRALDO, laboró para la empresa Estudios Técnicos S.A.S. y la 
firma EAM Consultoría y Servicios S.A.S., desarrollando actividades dentro de la 
ejecución de contratos suscritos entre dichas sociedades y Ecopetrol S.A., en 
distintos intervalos de tiempo, comprendidos entre octubre de 2019 y diciembre 
de 2023. 
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Teniendo en cuenta lo consagrado en el inciso segundo3 del citado artículo 212 
del Código General Disciplinario y, en concordancia con lo establecido en los 
artículos 1474 y 1485 ibidem, se ordenará la práctica de pruebas, encaminadas 
a esclarecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos, las cuales 
serán señaladas en la parte resolutiva de este proveído. 
 
A su turno, y más allá de que en el mismo acápite se ordene comunicarle  al 
sujeto procesal sobre sus derechos, estima el despacho importante advertir que 
a la luz de los artículos 110 a 112 ibídem, el investigado podrá: i) acceder a la 
actuación; ii) designar apoderado; iii) ser oído en versión libre, en cualquier 
etapa de la actuación, hasta antes del traslado para presentar alegatos previos 
al fallo de primera o única instancia; iv) solicitar o aportar pruebas, controvertirlas 
e intervenir en su práctica; v) rendir descargos; vi) impugnar y sustentar las 
decisiones cuando hubiere lugar a ello; vii) obtener copias de la actuación; viii) 
presentar alegatos antes de evaluación de investigación y antes del fallo de 
primera o única instancia y; ix) allegar las solicitudes que consideren necesarias 
para garantizar la legalidad de la actuación disciplinaria y el cumplimiento de los 
fines de la misma. 
 
Adicional a lo anterior, en aplicación del artículo 215 ibídem, se pone en 
conocimiento del implicado, los beneficios de la confesión y aceptación de cargos 
de que tratan los artículos 50 literal b y 162 del Código General Disciplinario:   
 

- Si la misma se produce en la etapa de investigación traerá como 
consecuencia que las sanciones de inhabilidad, suspensión o multa sean 
disminuidas hasta la mitad.  

- Si a cambio, se generan en la etapa de juzgamiento, se reducirán en una 
tercera parte. El anterior beneficio no aplicará cuando se trate de faltas 
gravísimas contenidas en el artículo 52 de la Ley 1952 de 2019. 

 
En mérito de lo expuesto, la Jefe de Instrucción Disciplinaria de Ecopetrol S.A. 
en uso de las facultades legales, 
 

3. RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la apertura de INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA bajo el 
radicado PD-7405-2025, en contra del señor JUAN DIEGO PUERTA BRAND, 
identificado con cédula de extranjería número 79.427.486, en su condición de 
Gerente General de Perforación y Completamiento, Vicepresidente de 

 
3 (…) el funcionario competente hará uso de los medios de prueba legalmente reconocidos (…). 
4 (…). La carga de la prueba corresponde al Estado. 
5 El funcionario buscará la verdad real. Para ello deberá investigar con igual rigor los hechos y circunstancias que 
demuestren la existencia de la falta disciplinaria y la responsabilidad del investigado, y los que tiendan a demostrar su 
inexistencia o lo eximan de responsabilidad. Para tal efecto, el funcionario podrá decretar pruebas de oficio. 
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Exploración y Vicepresidente de Desarrollo y Proyectos (encargado), para la 
época de los hechos, con el fin de verificar o descartar la existencia de posibles 
conductas constitutivas de faltas disciplinaria, conforme a lo previsto en el inciso 
primero del artículo 212 del Código General Disciplinario, en razón a que su 
esposa, la señora MARIA SOCORRO LONDOÑO GIRALDO, laboró para la 
empresa Estudios Técnicos S.A.S. y la firma EAM Consultoría y Servicios S.A.S., 
desarrollando actividades dentro de la ejecución de contratos suscritos entre 
dichas sociedades y Ecopetrol S.A., en distintos intervalos de tiempo, 
comprendidos entre octubre de 2019 y diciembre de 2023; de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión al señor JUAN DIEGO PUERTA 
BRAND6, a la última dirección registrada en el expediente o en aquella que 
aparezca reportada en su hoja de vida, conforme lo disponen los artículos 111, 
121 o 122 de la Ley 1952 de 2019, o en su defecto el artículo 127 ibidem, 
informándole de forma expresa las facultades y derechos que le asisten a la luz 
de los artículos 110 y 112 del Código General Disciplinario, y advirtiéndole que 
contra la decisión no procede recurso alguno. 
 
TERCERO: INFORMAR al disciplinado que, en los términos del numeral 3 del 
artículo 112 de la Ley 1952 de 2019, tiene derecho a ser oído en versión libre en 
cualquier etapa de la actuación y hasta antes del traslado para presentar 
alegatos previos al fallo de primera instancia, derecho del cual podrá hacer uso 
-cuantas veces desee- bien sea por escrito o verbalmente. De la misma manera, 
se le pondrá de presente que, en caso de optar por la declaración oral, esta 
Jefatura está dispuesta a coordinar fecha y hora de la diligencia, ello de manera 
que, en cualquier caso, se haga efectiva la garantía dispuesta por el legislador y 
se salvaguarde su derecho de defensa y contradicción. 
 
CUARTO: INFORMAR al investigado que, en los términos del artículo 162 de la 
Ley 1952 de 2019, si confiesa o acepta cargos durante la etapa de investigación, 
las sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad. 
Si se produce en la etapa de juzgamiento, se reducirán en una tercera parte. 
 
Igualmente, ponerle de presente que el anterior beneficio no se aplicará cuando 
se trate de las faltas gravísimas contenidas en el artículo 52 de este código y 
que, en el evento en que la confesión o aceptación de cargos sea parcial, se 
procederá a la ruptura de la unidad procesal en los términos de la citada ley. 
 
QUINTO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas: 
 

 
6 puertajd@googlemail.com  
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5.1.- Oficiar a la cuenta de correo corporativo Oficina Virtual de Personal de 
Ecopetrol S.A.7, con el fin que, dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo 
de la respectiva comunicación que le envíe esta jefatura, se sirva: 
 
5.1.1.- Expedir certificación en donde conste los beneficiarios del señor JUAN 
DIEGO PUERTA BRAND identificado con cédula de extranjería número 
79.427.486, desde el año 2019, hasta su retiro. 
 
5.1.2.- -De contar con este- allegar el registro civil de matrimonio o documento 
equivalente de existir una sociedad de hecho, del señor JUAN DIEGO PUERTA 
BRAND y MARIA SOCORRO LONDOÑO GIRALDO. 
 
5.1.3.- Indicar quienes fungieron como jefes inmediatos del señor JUAN DIEGO 
PUERTA BRAND identificado con cédula de extranjería número 79.427.486, 
desde el año 2019, hasta su retiro. 
 
5.1.4.- Remitir copia de los formatos de declaración de conflicto de intereses, 
inhabilidades e incompatibilidades -o documento equivalente-, suscrito por el 
señor JUAN DIEGO PUERTA BRAND desde el año 2019 hasta la fecha. 
 
5.2.- Mediante consulta en Open Text de Ecopetrol S.A. incorporar a esta 
investigación copia del i) del contrato de trabajo suscrito entre Ecopetrol S.A. y 
el señor JUAN DIEGO PUERTA BRAND identificado con cédula de extranjería 
número 79.427.486, vigente para la época de los hechos, del ii) reglamento de 
trabajo y de las adiciones correspondientes a los capitulo XXVI y XXVII, del iii) 
Código de Ética y Conducta, del iv) Instructivo de Conflictos de Intereses 
Inhabilidades Incompatibilidades y Prohibiciones y del v) Instructivo para la 
gestión y prevención de los conflictos de interés y conflictos éticos. 
 
5.3.- Oficiar a la Universidad Ecopetrol8 con el fin que, dentro de los ocho (8) 
días siguientes al recibo de la respectiva comunicación que le envíe esta jefatura, 
se sirva remitir el historial de formaciones correspondiente al señor JUAN DIEGO 
PUERTA BRAND identificado con cédula de extranjería número 79.427.486. 
 
5.4.- Oficiar a la Vicepresidencia Administrativa y de Servicios9 con el fin que, 
dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación 
que le envíe esta jefatura, se sirva: 
 
5.4.1.- Allegar copia de los siguientes contratos y órdenes de servicio: 
 

 
7 oficinavirtualdepersonal@ecopetrol.com.co, con copia a fanny.calderon@ecopetrol.com.co 
8 e-univcorporativa@ecopetrol.com.co, con copia a erika.tacha@ecopetrol.com.co  
9 gestionintegralVDA@ecopetrol.com.co, con copia a edna.ulloa@ecopetrol.com.co  
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• 3024515 suscrito con la empresa contratista Estudios Técnicos S.A.S.
• ODS003 -servicios controlados 2023-, suscrita para el bilateral 3024515.
• 2330064, suscrito con la empresa contratista Estudios Técnicos S.A.S.
• 3029094, suscrito con la empresa contratista EAM Consultoría y Servicios

S.A.S.
• 9146956, suscrito con la empresa contratista EAM Consultoría y Servicios

S.A.S.

5.4.2.- Informar quienes han fungido como interlocutores dentro de 
los mencionados bilaterales desde el año 2019 hasta diciembre de 2023. 
Sobre el particular se requiere allegar copia del memorando de designación o 
documento equivalente. 

5.5.- Oficiar a la contratista Estudios Técnicos S.A.S.10 con el fin que, dentro 
de los ocho (8) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación que le 
envíe esta jefatura, se sirva allegar certificación laboral de las contrataciones 
realizadas a la señora MARIA SOCORRO LONDOÑO GIRALDO identificada con 
cédula de ciudadanía 30305135 en el periodo comprendido desde enero de 
2019, hasta diciembre de 2023, en donde se indique cargos, contrato de 
Ecopetrol bajo el cual se vinculó, tipo de contrato y periodo de contratación. 

5.6.- Oficiar a la contratista EAM Consultoría y Servicios S.A.S.11 con el fin 
que, dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación que le envíe esta jefatura, se sirva allegar certificación laboral de 
las contrataciones realizadas a la señora MARIA SOCORRO LONDOÑO 
GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía 30.305.135 en el periodo 
comprendido desde enero de 2019, hasta diciembre de 2023, en donde se 
indique cargos, contrato de Ecopetrol bajo el cual se vinculó, tipo de contrato y 
periodo de contratación. 

5.7.- Oficiar a la Coordinación de Investigaciones de Cumplimiento12, con el 
fin que, dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la respectiva solicitud 
que le envíe esta jefatura, se sirva informar si el señor JUAN DIEGO PUERTA 
BRAND identificado con cédula de extranjería número 79.427.486 presentó 
algún reporte, consulta o dilema ético en razón a la vinculación laboral de su 
esposa, la señora MARIA SOCORRO LONDOÑO GIRALDO identificada con 
cédula de ciudadanía 30.305.135 con empresas contratistas de Ecopetrol S.A. 

SEXTO: COMISIONAR para la práctica de las pruebas ordenadas en este auto 
y las demás que surjan de las anteriores, tendientes a esclarecer los hechos 

10 sgs.colombia@sgs.com con copia a monica.montano@sgs.com  
11 info@eamcys.com  
12 Fernando Betancourt Bermeo, fernando.betancourt@ecopetrol.com.co, con copia a paula.gomez@ecopetrol.com.co 
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objeto de la presente actuación, a la abogada Danna Bahamón Buendia, 
profesional al servicio de esta Jefatura, por el término de la investigación 
disciplinaria, conforme lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley 1952 de 2019. La 
comisionada queda facultada para reiterar las pruebas ordenadas, en caso de 
ser necesario, y escuchar en versión libre al disciplinado, sí él lo solicita. 

SÉPTIMO: INCORPORAR al expediente el certificado de antecedentes 
disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación del señor JUAN 
DIEGO PUERTA BRAND identificado con cédula de extranjería número 
79.427.486. 

OCTAVO: COMUNICAR la presente decisión a la Viceprocuraduría General de 
la Nación, conforme a lo dispuesto en el artículo 216 de la Ley 1952 de 2019. 

NOVENO: Por Secretaría Jurídica líbrense los oficios y comunicaciones 
respectivas, notifíquese la decisión y se harán las anotaciones que 
correspondan. 

DÉCIMO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, en los 
términos de lo previsto en los artículos 133, 134 y 136 del Código General 
Disciplinario. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA ISABEL CARRILLO HINOJOSA 
Jefe de Instrucción disciplinaria. 

Proyectó: DBB. 
Revisó: FAOD. 
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